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MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ

Sección de Evaluación de Impacto Ambiental

David, 9 de agosto de 2019

Nota DRCH -AC-1218-08-19

Señor

Carlos E. Troetsch S. 

Representante Legal

AVENON INVESTMENT INC.
E.
S.       D.

Señor Troetsch:

Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011, le solicitamos la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, titulado “RESIDENCIAL NOVA SUR”, a desarrollarse en el corregimiento de David, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, que consiste en lo siguiente:

1. Punto 5.2 Construcción/Ejecución. En el Estudio de impacto ambiental (Pág. 20) se describe lo siguiente: Movimiento de Tierra: Nivelación del terreno para obtener las elevaciones de diseño. Incluye la terracería de lotes.  
a) Indicar metodología de trabajo a realizar en zonas que requieran ser niveladas.

b) Indicar el volumen aproximado de tierra a utilizar en la nivelación del terreno, y de donde se obtendrá la misma.

c) Presentar curvas de nivel del polígono del proyecto con las áreas que se pretender realizar trabajos de nivelación o relleno.

2. Punto 5.7.2 Manejo y Disposición de desechos Líquidos. Dentro del EsIA (Pág. 25) se redacta lo siguiente: En la fase de operación, cada vivienda manejará sus aguas residuales a través de un sistema de alcantarillado interno que a su vez lo dirigirán al sistema de tratamiento de aguas residuales tipo biológico anaeróbico con filtro percolador, que se compone de pre-tratamiento, reactor biológico filtro percolador anaeróbico y desinfección final. El punto de descarga de la planta de tratamiento de aguas residuales se hará en las coordenadas 345384.77 – 929841.48.
a) Durante la inspección realizada el día 31 de julio del presente año, se pudo evidenciar que el sitio propuesto para la descarga de las aguas tratadas del residencial, es un drenaje natural que en épocas lluviosa mantiene agua y no se trata de un cuerpo de agua permanente. Por lo anterior expuesto:
· Considerando que la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales es un proyecto conexo al proyecto “RESIDENCIAL NOVA SUR”, indicar que otra alternativa contempla AVENON INVESTMENT INC., como promotor del proyecto, en vista de que el cuerpo receptor de las aguas residuales tratadas, propuesto para la descarga, no cumple para lo solicitado.
Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo Nº 155 de 05 de agosto de 2011.
Atentamente,

ING. JEOVANY MORA

Director Regional Encargado 

MIAMBIENTE-CHIRIQUÍ
JM/NR/ar

c.c. 
Archivos / Expediente


